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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr .MARQUES DE GERONA.

Sesión del dia 18 de Febrero de 1847.
Sé <abre á las dos con la lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior.
Qnedan sobre la mesa varios dictámenes de la comisión de 

actas.  ̂ ,
El Congreso queda enterado de una comunicación del señor 

Presidente del Consejo de Ministros trasladando los decretos d e  
nombramiento del general Pavía para el cargo de Ministro de la  
Guerra-, de haber sido admitida la dimisión de este; del nom 
bramiento del general Oráa en su reemplazo; del nombramiento  
del Sr. Olivan para el cargo de Ministro de Marina , y del de 
cesación del Sr. Baldasauo en t i  despacho interino de este m i 
nisterio.

Pasan á la comisión de actas Varias protestas contra la elec
ción dé algunos distritos.

El Congreso queda enterado :
1? Del decreto de S. M. estableciendo los ramos que ha de 

abrazar el ministerio de Comercio, Instrucción y  obras publicas.
2? Del Real decreto mandando que la sección de Comercio 

y Gobernación de U ltram ar ,  antes afecta al ministerio dé M ar i
na, sea trasladada al de la Gobernación de la Península, toman
do este el nombre de ministerio de la Gobernación del Reino.

Quedan sobre la mesa:
i? Varios documentos sobre estadística remitidos por el se

ñor Ministro de Hacienda á consecuencia de lo que el mismo se* 
ñor manifestó en la últ ima sesión del Congreso.

2? El informe de la comisión nombrada para dar  su dictamen 
sobre el casó d e  reelección del Sr. Pacheco. La comisión opina 
que este Sr. Diputado no está sujeto á reelección.

3? El dictamen de la comisión nombrada para informar so
bre el caso de reelección del Sr. González Romero. La comisión 
opina igualmente que el Sr. González Romero no está sujeto á re 
elección.

Ju ran  y loman asiento tres Si es. Diputados.
El Sr. SE IJA S ,  Ministio de la Gobernación, sube á la tr i 

buna y  lee un proyecto de ley sobre naturalización de extra li
geros en nuestro pais. Este proyecto pasa á las secciones para el 
nombramiento de comisión.

Jura  y toma asiento un Sr. Diputado.
O R D E N  DE L  DI A.

Discusión del proyecto de contestación al discurio de 1% corona.
El Sr. P R E S ID E N T E :  Tienen pedida la palabra en contra 

de la totalidad los Síes. Ordax y Avecilla , Cortina , Castro, 
Madoz, Mendizubal y Lujan; y en pro los Sres. Pido 1 y Surto-» 
lius. Después se ha solicitado por algunos Sres. Diputados el uso 
de la palabra sobre los 15 párrafos del proyecto de contestación, 
y no siendo posible que esto se lleve en la meirtoria , be inun
dado que se abra un ‘registro en la secretaría , en donde los 
mismos Sres. Diputada* escriban su nombre y el parra lo sobre 
que quisieren hablar.

Se leyó el dictaníé|if de la comisión de contestación al dis
curso de la Corona y id voto particular del Sr. Benu vides.

Se dio primera lectura de varias enmiendas á los paríalos 
3?, 4o , 9? y 1 4 , 'que pasaron á la comisión.

El Si. P R E S ID E N T E : Aun cuando por reglamento debiera 
discutirse primeto el voto par t icular ,  sin embargo, como que 
afecta solo a un párrafo del proyecto, se aplaza su discusión para 
cuando llegue el turno á este último.

El Sr. O RD A X  V AVECILLA : No se trata , señores, de
conte>tar solo á un saludo R eal,  ni de discutir  únicamente los
principios adoptados por el Gobierno ac tual ,  ni la administra
r-ion ejeicida por lo* Gobit rnos auteiiores ; la cuestión es mas 
g rande, es cuestión de principios, cuestión de buen gobi rno.

HaCe años,  señores, que á virtud dé graves acontecimientos to
do ha cambiado en el pais , nada de lo que hay se parece á lo 
que existia antes, unas cosas son nuevas, otras modificadas: des
de entonces no han estado representadas ciertas opiniones, ni te
nido aquí sus órganos naturales ciertos partidos; y desde en
tonces data la modificación general en los poderes públicos y la 
reacción mas completa eu las instituciones.

Señores, nada hay tan grave como la discusión ó el juicio 
que se hace sobre la conducta de un Gobierno en el exterior , y 
su administración en el interior : nada tan alto e impmtante co
mo las cuestiones de principios y de sistemas de gobierno, cues
tiones que á mas de su gravedad intrínseca tienen la de su uni
versalidad; pues que en la modificación de las leyes y en la varia
ción de los poderes públicos se ponen en juego cuantas relacio
nes tienen los hombres en sociedad. En esta cuestión tan grave, 
tan importante y tan universal es en la que he pedido la pala
bra ;  bien siento que mis fuerzas desfallecen, y que no podrán a l 
calizar cuestiones de tanta gravedad é importancia: sin embargo, 
el recuerdo de mi deber, como representante de la nación españo
la y como individuo de un partido grande y poderoso que ha re
gido por mucho tiempo los destinos de la nación , estoy decidi
do á llevar adelante mi propósito, posponiendo á mi obligación 
las consideraciones de mí mismo.

He tornado la palabra en contra del proyecto de contesta
ción , porque no estoy conforme ni con sus formas ni con su 
fondo. No lo estoy con sus formas, porque esas formas lisas, 
acompasadas, monótonas , imitatorias y allanadas exactamente 
al tipo ó modelo que se tiene delante , no son formas que cor
responden al tono elevado con que debe hablarse al Congreso eu 
general,  ui eorresponden tampoco al movimiento compulsivo de 
ios sentimientos del pais: semejantes formas achican los espíri
tus, y rebajando el valor.de las palabras rebajan también el va
lor de las ideas. No necesito esforzar mas mis razones pala sos
tener mi oposición á las formas del proyecto: el Congreso le ha 
oido asi como el discurso del trono, y estará convencido de que 
el proyecto de contestación es un verdadero perífrasis del dis
curso de la corona : la misma forma, la misma extensión , los 
misinos sentimientos y casi las mismas palabras. Me opongo á 
su fondo porque debia tener el sentimiento de la verdad, de la 
justicia y de la legalidad, y en el no hay realidad,  no hay ex
presión recta y exacta de lo que pasa en el pais , de lo que ha 
pasado y del porvenir que le aguarda.

Antes de entrar de lleno en la cuestión, el Congreso me per 
mitirá que le haga una observación , y es que cuando tan exten
sa y vasta es la materia , objeto de esta discusión, es absoluta
mente imposible hacer su completo examen ; es imposible comen
tar  todos los hechos, y  solo podrá hacerse uh ligero resúmen 
general. Voy pues á entrar en materia.

Señores, el Gobierno á la manera del gefe de una familia 
tiene relaciones domesticas ó interiores y relaciones civiles ó ex
teriores: bajo esta comparación creo que la cuestión puede ilus
trarse suficientemente considerando ios actos interiores y exte
riores del Gobierno para juzgar con acierto de su conducta; y 
partiendo de ella voy á probar que el Gobierno, bajo el concepto 
de gefe de la familia española y representante de los intereses 
nacionales de este gran pueblo, no ha cumplido con sus deberes 
ni en el interior ni en el ex te rio r ,  y que ba infringido, fal
seado y roto los altos principios de la política nacional para con 
todas las naciones abandonando los intereses del pais e impor
tando intereses poco conformes con sus costumbres y necesidades.

Que no ha adelantado nada el Gobierno en la política ex te
rior se demuestra eu que ninguna de las Potencias con quien se 
estaba en entredicho ha entablado relaciones con nuestra nación: 
esto lo comprueban poderosamente los hechos. Es seguro que el 
Gobierno no lia seguido una política acertada con las naciones 
ex ti angelas: empezare por la mas inmediata , por la nación por
tuguesa, que está á nuestras puertas ,  y cuyos individuos son 
de nuestia misma sangre. Vease el estado eu que se encuentra 
y la conducta que respecto de ella ha observado el Gobierno , y 
se me dará la razón.

Todo el mundo sabe la manera con que fue lanzado del po
der el Ministerio que habia subido á consecuencia de una r e 
volución provocada por los excesos del poder anterior.

Los Gobiernos constitucionab s no pueden ni deben ser otra 
cosa sino el resultado de la voluntad general legalmente mani
festada, y sin embargo el que se sobrepuso eu Poitugal á la v o 
luntad de todo el pais fue el producto de una camarilla mas so
lícita de sus intereses particulares que de los generales del puD; 
¿ y  que es lo que hemos visto hacer al Gobierno españolé Apo- 
var á esas personas que reemplazaron al Ministerio Paitnella , y 
que hoy dia están al frente del Gobierno portugués.

Todos hemos tenido lugar de ver que el pueblo portugués, al 
ve rde  tal modo desatendidos sus clamores , volvió á encomendar 
su s a l va c i ón  á los derechos de la tuerza , encontrándose hoy e n 
vuelto en una guerra y en una revolución profunda.

May hechos, señoies, que no pueden negarse, porque han p a 
sado á vista de todo el inundó , y uno de los hechos que se e n 
cuentran en este caso es el apoyo que se ha prestado por el Go
bierno español á los hombres que se encuentran al frente del 
pais en el vtciño reino. Público es-y bien notorio el auxilio y la

ayuda que el embajador español en Lisboa dio á los Ministró* 
portugueses para qrte salieran huyendo de las iras populares.

El Gobierno español previno entonces á todas las autorida
des de la fróntera que acogiesen á los emigrados y les diesen 
los auxilios que pareciesen oportunos, tratándolos con todas lag 
consideraciones debidas; lo cual es al tamente injusto cuando por 
otra parte se ve el extraño contraste de que, siendo los españo
les tratados con el mayor rigor eó las fronteras de Francia , el 
Gobierno español permanece enteramente mudo, como si en ello 
no estuviese interesado el decoro nacional.

Cotéjense estas dos conductas tan diferentes, y se verá con 
asombro y con un sentimiento profundo que al Gobierno espa
ñol en las Ironteras de Portugal se le Ve ayudando á los opre
sores de esa nación , mientras que por las fronteras de Francia 
este mismo Gobierno, que tiene obligación dé defender los dere
chos de los españoles, no los atiende en manera alguna, y per
mite , según se ha dicho y no ha sido desmentido , que á un 
hombre distinguido se le haya conducido con una argolla al 
cuello y con. esposas en las manos; esto puede también servir 
para juzgar la conducta del Gobierno pasado.

Notorio e s , señores, también el hecho fjiie ha tenido lugar 
cuando la toma de la plaza de Vülenza : se dió paso por nuestro 
territorio á las tropas de Lisboa, se las auxilió en todo lo qué 
pudieron necesitar, y se les facilitó el camino para sorprender la 
plaza defendida por los hombres de la libertad.

Todos estos son hechos que demuestran cumplidamente que 
el Gobierno español se ha puesto del lado de la camarilla, qué 
ha sumido el Portugal en la revolución que en el vemos desar
rollada , y muy dura es la calificación del Gobierno qué asi 
obra sentando un precedente tan funesto para qtie mañana se lo 
arroje á la cara otra Dación mas fuerte y mas poderosa.

Las relaciones con el Portugal deben ser objeto de una 
política grande y sabiamente dirigida , con el fin de que la Pe
nínsula sea un dia lo que debe ser; pero la política que se ha 
seguido separándonos mas y mas del Portugal quiere que la E s 
paña no se eleve al rango que entre las demasía pertenece: ¡gra
cias sean dadas á los hombres que por el Ínteres personal sacri
fican el general de las naciones 1

Manifestada ya la conducta que el Gobierno ha observado 
con el Poitugal , vamos á examinar la que ha seguido con otro 
pais; con otro continente: hablo, señorés, del Perú, cuyas rela
ciones, que tan adelantadas estaban, han sido rotas por la mano 
del Gobierno. Hace dias qué en todos lós periódicos de la capi
tal se han publicado unos documentos que teilian por apoyo una 
declaración de guerra hecha por la República del Pérú á la na
ción española. El motivo que ha movido á esta República pata 
obrar de semejante iñanera ha sido que el Gobierno español to
leraba que se organizase una expedición dentro de nuestro pais; 
que se reuniesen gentes y se proveyesen de armas para llevar la 
guerra á una de las Repúblicas de America ; lo ferial, si es cierto, 
no es posible encontrar expresiones bastante duras para caliíl-j 
cario. Veamos pues si es cierto ó no.

Después que vino el general Flores se principió á hablar de 
una expedición que tenia por objeto marchar al Ecuador á las 
órdenes de este general para reconquistar un poder que habia, 
perdido por la voluntad del pueblo; asi se dijo en los perió
dicos.

Y o, señores, he visto en mi misma casa á muchísimos pai
sanos, soldados , Cabos, sargentos y oficiales del ejercito, y lo. 
que es utas, de la guarnición de Madrid , aguardando audiencia 
tiel general Flores; he tenido lugar de presenciar esto porque ca
balmente vi\ i » en la misma casa que yo habito esté general.

El objeto pues de esto no podio ser otro que el que de pú
blico se decia.

La aglomeración de esta gente én Madrid á la vista de las 
autoridades , y la circunstancia de que toda esta gente en su 
mayor parte se componía de hijos dé Madrid y de militares de 
la guarnición, hacen imposible que el Gobierno lio Bíquése lo 
que habia eu este punto. Después salieron ya organizados con 
sus correspondientes ge fes á las provincias Vascongadas > perma
neciendo en ellas algunos meses haciendo el ejercicio y prove
yéndose dé todo lo necesario, pasando últimamente á Santander 
para aguardar allí el em barque, con el objeto de que se realiza
se la expedición»

En manera alguna ptiede concebirse que el Gobierno no s u 
piera que una porción de paisanos saliau con pasaportes en for
ma mili tar ,  y que los militares de la guarnición marchaban 
también; estos son hechos qiie no podian írtenos de saberlos los 
coroneles de los Cuerpos, los comisarios y toda esa falange de 
policía que hay ert M adrid , y por consiguiente debió el Gobier
no ser sabedor de que el general Flores trataba de volver al 
Ecuador para reconquistar el poder, organizando para ello una 
expedición dentro de España. Ésto no se puede negar ; la liber
tad dél Perú ha sido pites amenazada por el general Flores, de 
acuerdo, ó por lo menos, á ciencia y paciencia del Gobierno es* 
pañol;

Esta es la conducta del Gobierno con respecto á los pueblos 
de America , y las consecuencias de esta conducta las vamos ya 
tozando de Cerca, habiéndonos producido la declaración de guer
ra del Perú. Los males que se producen de- aqui son iucalcula-



bles ba jo  lodos aspectos  ; uuestras  relaciones con los pueblos de 
A m e r ic a ,  que tan ade lantad as  estaban , han quedado r o l a s ,  y 
las esperanzas qu e  de e llas podían concebirse han quedado d e 
fraudadas ; he aqu i  los frutos  de la diplomacia del G obierno  es
pañol.

E x a m in a d o  ya lo relativo á nuestras relaciones con los pue
blos de la A m é i i c a ,  pasare á hacerme caigo  de las ie !at ivus á 
R om a.

L a  diplom acia  del G obierno  español con la cor le  de R o m a  
ha sido en unos tiempos luminosa y bri l lante  , asi como en otros 
oscura y som bría :  h o y , por e jem p lo ,  no será iácil d e m o s tr a r e n  
q u e  estado se encuentra .

No eslá muy lejos d  tiempo en que un gran partido polít i
co era acusado en la tr ibuna , en la prensa y en todas partes, 
porque se det ia que era un obstáculo para poder anudar nuestras 
re laciones ron R o m a :  mucho tien po hace (pie ese partido des
apareció  del poder , y las re lar iui íes con R om a ¿ e n  que estado 
se e n c u e n tr a n ?  Que responda ese concordato  de que se dio no
t i c ia ,  ese concordato , o mas bien la esperanza de el , la cual 
fue el precio de una rest itución que no está jusl iücadu en m a 
licia alguna.

Cuando se vino á pedir esla restitución á las Cortes se anun
ció que el Papa <e aiM-gUriu al momento que viese que Jos b ie 
nes se habían d e v u e l to ,  q u e  reconocería  á nuestra R ein a  , y 
aprobaría  todos los artos del Gobierno relativos á estos asuntos.

Y  ¿ q u e  resultó? R e su ltó  que  el Papa en esa palabra r e s t i 
tución, escapada en un momento de im p ievis ion , vio sus esperan
zas cumplidas,  y dio á nuestro Ministro el desaire  mas oprobioso 
que  Ministro  alguno ha recibido.  E l  Principe romano dio una 
contestación que ningún Gobierno siu mengua puede consentir. 
L a s  Cortes  habían dicho -res t i tu y a se » ,  y en esa palabra creyó 
id Ponlíl ice envuelto  el despojo de lo no vendido y de Jo veu- 
dido.

E l  cardenal Lam bí uschini sabia mucho m a s q u e  el Gobierno 
español ,  y no avcnUiió  prenda alguna después de estar por es
pacio de mucho tiempo suplicando, rogando y mendigando el 
leconocim iento ,  como si de el hubieran de llover h Jicidades para 
la nación. La nación española en su carácter de independiente 
se puede pasar sin Rom a como nación y como E s ta d o ,  y sin su 
geíe  cuino Soberano te m p o ra l ,  y »i l ía la  con el en sus re lac io 
nes políticas debe hacerlo con dignidad y con independencia,  
í A h !  señores,  si se levanta mu de sus tumbas los hombres e m i 
nentes que han tratado con R o m a ,  los Govarrubius y los Cuin- 
poinanes, se avergonzarían al ver la actitud tan poco digna , tan 
poco noble ,  tan pico decorosa en que lia puesto el Si'. Gustillo 
y Avcnsa con esa i epiesenim ion , significado diplom ático ,  al 
G u b ld n o  op ad o! .

Pero si nriotra  uaciona! idad ha sido mirada como un obje to  
de desprecio iu  R o m a ,  cu Inglaterra '.unios objeto de compasión. 
."5c nos compadece porque so nos ve débiles,  JiucLuautcs, cobar
d e s ,  sin pcnsamicii lo piopio, sin voluntad de g irar  como satélites 
a l iedtdor de un gran pi neta cuya jndueucia debíamos ev ita ; ;  
se nos c o m p a d e c e  p o r q u e  se nos race iugtatos y no tenemos m o
tivo para sci i o. En  . h e l o ,  señores ,  el hecho de la turbación de 
n lficiouts con Inglaterra  , y de que apenas se habla en el d i s 
curso de la co ro n a ,  es el mas proiuudo y peligroso de cuantos 
pueden ocurrir  en la diplomacia europea.

E l  Ministro  de relaciones exteriores nos ha dicho en la a lta  
C ám ara que esas relaciones estaban r e s i n a d a s ,  y esto quiere  
decir que entre Inglaterra  y nosotros ha sobrevenido un grave 
nial. ¿ C u á l  es es te?  ¿Cuál  l a  causa que lo ha producido? P or  
e s o ,  para a v e r ig u a r lo ,  se pidieron las comunicaciones que ha
bían mediado cutre los Gobiernos R a n e e s ,  ingles y  el nuestro,  
si bien no han llegado á la mesa del Congreso sino las c o m u n i
caciones habidas entre el S r .  M inis tro  de Estado y el Sr .  B u lw er .  
E n  este negocio,  señores,  se tra taba  del casamiento de S.  M .  y 
de su augusta herm ana. Desde 11141 exist ía el pensamiento de 
realizar estas bodas , de acomodar á estas niñas. ( G ran des risas'). 
E n  este pensamiento teniuu la pretensión de iniluir  la t  rancia y 
la Inglaterra  ; mediaron comunicaciones con este obje to  entre 
ambo* Gobiernos,  y tuvo lugar la conlercncia de E u  entre  S. M .  
L u i s  Felipe y la Reina de Ing laterra .  E n  esta conicreucia co n v i
nieron las dos potencias en que la R ein a  de España se casara 
con un descendiente de F e l ip e  V ,  y la Infanta de España p r o 
puso el R e y  de los franceses que  se casase con su hijo el duque 
de Montpensier .

INo está bien di lucidado el punto de que la Ing laterra  se con
formase  directamente con esta opinión,  respecto al casamiento de 
la Infanta ,  pero sí en que el de la R e in a  habia de ser con un des
cendiente de F e l ip e  V .  Pensóse en varias ca n d id a tu ra s ,  y des
pués de algunas vacilaciones vino á fijarse la política en los dos 
h i jos  del Infante D. Francisco .  A esta altu ra  ya la F r a n c ia  ne
gocia el casamiento del duque de Montpensier  con la lu ían la ,  y 
la  Ing laterra ,  conociendo plenamente esta in tención ,  y no crey en 
do conveniente com bat ir la  , an unció su deseo de que el casa
miento  de la Infanta  no se verilicase hasta después de que S. M. 
tuviese h erederos ;  y á este deseo contestó la F r a n c ia  que los m a
tr imonios no se verificarían  s imultáneamente .  Los matr im onios  
sin e m b a rg ó se  verificaron sim ultáneam ente ;  y esta s imultaneidad 
tuvo lugar contra  la voluntad term inantemente m anifestada de 
la Ing laterra .  E s te  ju sto  resentimiento de la Inglaterra  ha si lo 
pues provocado por ei Gobierno español y por su polít ica. ¿ Y

hubo necesidad de provocarlo?  Que ha sido provocado por el 
Gobierno español lo ha dicho por mí Mr.  G u iz o t ,  lo han dicho 
por mí los debates de las Cámaras francesas e inglesas.

M r.  Guizot , para defenderse de las inculpaciones de Lord  
P aIin c is ión ,  ha d ich o ,  y en este extremo han convenido todos los 
orad ores ,  que por cierto tiempo y  en la época en que mediaron 
estas contestaciones con el Gobierno ingles no estaba en su pen
samiento  le simultaneidad de estos m atrim onios;  pero que des
pués el G obierno  español manilestó el mas vivo empeño en que 
se verificaran s im u ltá n e a m e n te ,  diciendo que de lo contraído no 
respondía cíe la realización del de la R ein a  ó de la lu íanla .  Asi 
M r.  Guizot ha descargado toda la responsabilidad sobre el G o 
bierno esp añol ,  asegurando que este fue quien,  á despecho de Ja 
voluntad de la Inglaterra terminantemente manifestada , acordó 
Ja realización de los dos matrim onios simultáneamente .  ¿ A  tuvo 
el Gobierno español necesidad de esto? ¿H a  sido couveniente esta 
simultaneidad ?

La F ranc ia  estaba conforme en que la lulanta  se casara con 
el D uque de M ontpensier ,  y la Inglaterra  aceptaba esta necesidad 
de las relaciones diplomáticas,  y solo pedia como única condición 
que se suspendiese el matr im onio de la Infanta hasta que la 
R eina  tuviese herederos.  P e ro  el Gobierno español tenia necesi
dad de que se realizaran m uy pronto esos dos matr imonios,  m a 
nifestaba continuamente que lo creia urgente, urgentísimo, si h a 
lda de tener lugar ei del Príncipe francés,  y fundaba esta n ece 
sidad en que  poderosos enemigos dentro y  fuera amenazaban es
torbar este segundo matr im onio.  ¿ H a c ia  esto el Gobierno por 
figurársele que corría  peligro sil mantenimiento en el poder por 
su sentida insuficiencia , por su falta de fu erza?  S in  duda algu
na. Por eso rompió los vínculos que nos uuian á Ing laterra ,  por
que  no creyéndose bastante  fuerte contra las fa c c io n e s > necesita
ba para gobernar el apoyo de los extrangeros.

Debíamos á la Inglaterra m u c h o ,  y todo lo o lv id am os,  p o
díamos esperar  de el la  m u c h o ,  y también lo olvidamos.  ¿ Y  para 
q u é ,  señores?  ¿ P a r a  qué hemos violado el principio  de las con
sideraciones comunes que todas las naciones como todos los hom
bres se deben unas á o tr a s?  ¿P a r a  qué nos hemos presentado cou 
la Inglaterra  como impolít icos é ingratos, para q u é ?  Señores,  para 
prescindir  como Gobierno del derecho de s e n t i r ,  de pen sar ,  de 
c r e e r ,  de o b r a r ,  para hacer una completa de jación y  renuncia de 
Ja voluntad propia ; para esto el Gobierno español ña sacrificado 
las consideraciones que debia al Gobierno inglés. L a  F r a n c ia  y 
la Inglaterra  han puesto l ímites á la voluntad de España , p re
sentando su voluntad y su deseo corno la medida y Ja pauta de 
la conducta del Gobierno español , de tul suerte que  al mismo 
tiempo que han hecho alarde de respeto á nuestra  independen
cia , lian dicho á nuestro  país : «sé independiente ,  pero no pases 
de aqui.» Y  no me hago cargo de la cuestión de legalidad ; esta 
e>.tá mu y di*bajo cuando se trata de cuestiones que son solo de 
eunvcuieneí.i de los pueblos. E s te  es el estado en que se eneon- 
(i a barí nuestras re laciones exteriores  al en trar  en el poder el 
ja b in e te  actuad.

Se ñore s ,  hemos satisfecho los deseos de ía F r a n c i a ;  hemos 
iceptado svi política , la hemos aceptado al precio de las re Jae io -  
íes que teníamos cou Inglaterra .  Y cuando liemos hecho esto, es 
cosible , deberia creerse que el Gobierno español tu viera  una 
jran razón de conveniencia nacional. Pires lejos de tener esa gran 
azon de co n v e n ie n c ia ,  el Gobierno español tenia m il  o tras  que 
e decían que Ja misma razón que tenia la F ran c ia  para  pre ten -  
Jer  una cosa,  v la Inglaterra para solici tar o t r a ,  era suficiente, 
Y nos estaba gritando que debía huirse de una y  o tra  al ianza, 
listando la España unida á la F r a n c i a ,  en las re yertas ó g ü e r 
as que esta sostenga cou las Potencias del Norte ó c o r r í a  In

glaterra en el Mediterráneo tendremos siempre , dicen- los orudo- 
■es f ra n c ese s , un poderoso a u x i l i a r ; tendremos cubierta  la  re ta 
guardia,  tendremos un ejército  de rese iva que nos perm ita  obrar  
d f r e n te :  en una p a la b ra ,  han d icho,  si no tenemos q u e  g u a r -  
iar  los P ir ineos ,  podremos fác i lmente adelantarnos por el R h in ,  
podremos hacernos temer de todos nuestros enemigos.  L o s  in g le 
ses han convenido en e->U idea , y  han dicho <* no podemos co n 
sentir en que la España sea el e jército  de reserva de la F r a u 
da.» L a  España debia haberse preguntado á sí misma ¿  pues por 
pié  una alianza h¡i de causar esa novedad en nuestras relució
les? Y  debió eu seguida buscar la respuesta en la his toria.

R esu lta  de todo esto , señores,  que ia política de los G o b ie r 
nos pasados ha sido, tío solo por el hecho de los m atr im on ios ,  
dúo por los demás que he expuesto uno á u n o ,  ha s i d o ,  r e la t i 
vamente á naciones determinadas , una política in g r a t a ,  una po
lítica atentatoria de los derechos mas respetables de los pueblos, 
í'omo son da libertad y !a independencia. Ha sido una  política 
contraria al grande interés esp añ ol ,  (pie está ,  respecto de P o r t u 
gal,  en 'promover la reunión de los dos pueblos para un d i a ; ' r e s 
pecto de 1 P e n i ,  eu 110 a tentar á su independencia y l ib e r t a d ;  res
pecto de todas las demás n acion es ,  en hacernos firmes y respe
tables; y respecto de F r a n c ia  é Inglaterra  , en huir  de su inmenso 
poder. L a  política de G abinete  á G a b in e te ,  la política que podrin 
llamarse publica exclusiva de los pal-icios , no es la m ejo r  polí
tica. La política (pie debe buscarse es la política de ios pueblos 
entre sí , la que puede promoverse por medio de re laciones m e r 
can t i le s ,  in d ustr ia les ,  de comercio y  de otros géneros d i feren tes ,  
esas relaciones son las mas fecundas en los tiempos que a l c a n 
zamos.

He recorrido ,  señ ores ,  los actos mas n otab les ,  los acto* fi(, 
mas relieve de los G obiernos anteriores en su ivl jcion e u  ¡y. 
Gobiernos e x t ra n g e r o s ,  y el Congreso ha podido observar q.,¿ 
no he (Mitrado en demostraciones que me eran imposibles,  ¡ñ j)(1 
echado mano sino de h echos ,  respecto de los cuales he sacado j-, 
importante verdad de que hasta ahora no ha habido mi Gohir»r.  
no verdaderamente español , un Gobierno que haya teñid.) vo
luntad propia.

Hemos visto que el Gobierno español manifestó grande de un, 
de que el casamiento de la Infanta  se verificase con A I )n j ¡ iL. 
de M ontpensier ;  y  al manifestar este empeño no podemos m e.  
uos de preguntarnos,  ¿por qué este Ínteres eu el Gobierno esna- 
ñol? ¿Par  qué  este empeño? Nos enconi ra m o s , según las maní 
taciones de los oradores franceses é in g le s e s , que el Gabier to  
español quería  buscar en los enlaces de la R e i n a ,  y prineip,*U 
mente de la I n f a n t a ,  un apoyo en el ex ter ior  contra las facei<j. 
nes que le am enazaban.

■Pero el Gobierno español no se contentaba con este deseo 
quería  m as;  el G obierno  español , según se ha m an ifes tad o ,  ne
cesitaba el apoyo del Gobierno íranees para gobernar.  ¿ Y  qué otra 
convicción puede desear el Congreso de la incapacidad , do R 
insuficiencia,  de la falta de legítimas con liciones para gobernar? 
El Gobierno español no puede gobernar sin un G obierno ex tran -  
ge ro ,  Juego no es Gobierno español ;  esta es la inm ediata  conse
cuencia. E s  una conclusión muy n a tu r a l ,  puesto que Guizot has
ta cierto punto habla con re lación a documentos justificativo* 
que le han sido pasados por su e m b a ja d o r ,  y  son por tanto  ofi
c ia les ,  auténticos.  Su em bajad or le deeia que el Gobierno espi
nel tenia Ínteres en verificar los m a tr im o n io s , y  la causa era 
las turbaciones que  temía dentro y fu era ,  y por consecuencia 
M r.  Guizot dijo una v e rd ad ;  y yo cuando digo que el Gobierno 
no se bastaba á sí m ism o,  y  añado que por lo mismo no era 
Gobierno n acion al ,  también digo una v e rd ad .

E l  duque de B r o g l ie ,  al exp licar esto- conciertos y estas 
combinaciones de familia  , se lijó en el año 3 0 ,  y manifestó  que 
la F ra n c ia  hizo el reconocimiento  de Isabel  I I ,  y consintió en Ja 
anulación  de la ley sálica, porque sin em bargo de que esto era u?í 
mal para la F ranc ia  exponiendo su influencia en E s paña,  añadía 
que esperaba que los hom bres  det G obierno  español tendrían b u e 
na voluntad y mucha sabiduría para en tra r  mas tarde ó m;ts 
temprano en la política del Gobierno fr a n cé s ,  que este mal de 
presente se compensaría  a bund an tem ente  cou los beneficios del 
porvenir .

¿ Pero cuáles son los medios por donde esa iníluencia pode
rosa de 'Fran c ia  sobre España se ha de e jercer  para llevar ia 
unión del N orte  al Mediodía  , para llevarla adonde quiera (pie 
la necesite? ¿ Cuáles son los medios de acción del G  Jú n e te  fran
cés sobre el español?  ¿C óm o o b ra ?  Y o  lo diré. De pionto por 
em p ezar ,  digámoslo a s i ,  inspirando á S. M. el nombramiento de 
los M inis tros ;  para el p o r v e n i r ,  inspirando en Ja razón, eu el 
entendimiento, de los hombres pú blicos ,  el establecim iento  de le
yes análogas,  idéuticas  en su caso á \¿x> leyes francesas ,  y que 
por su ini! acucio necesaria sobre las costu m bres ,  sobre Es  prác
ticas del G o b ie r n o ,  lleguen mas larde ó mus temprano á hacer 
de España un punido de costumbres francesas , lleguen con el 
tiempo á hacer un pueblo francés. -

Señores , impot tar el sistema de! G obierno francés destruir 
el partido nacional , estos son los objetos que entraron en la po
lítica del Gobierno.  No hemos tenido sistema , no hemos tenido 
pensamiento  ni razón propia; hemos adoptado prácticas que no 
eran nacionales.  E n  el inter ior ha pasado una cosa,  y lia sido una 
innovación tan per judicia l  qu e  ha cam biad o  la faz del Gobierno 
representativo.

Pasaré por alto  la caída de un poder y el alzamiento de 
otro p o d e r ,  y solo me l im itaré  á decir que  0 1  ei año 4 3  se es
tableció un Gobierno con todas las apariencias  de G obierno na
cional : en ese año el G ob iern o ,-  de acuerdo con las Corles , de- 
claró  ia mayoría  de la R e i n a ,  dispensándose un art ícu lo  de la 
Consti tución que establecía para nías adelante la mayoría de! 
R e y .  S e  convocaron nuevas C o r t e s ,  pero aquel G obierno cuyá 
del poder y le sucedió o t r o ;  y desde entonces ese Gobierno sir
vió de eslabón en la cadena de desgracias y persecuciones , que 
desde la época aquella lurmaii la historia de nuestros males.

L a  ley fundam ental  del Estado ha sido modificada , y tedas 
las leyes adm inistra t ivas  han sido -modificadas también . El Go
bierno español ha olvidado una cosa , y  es la legalidad de los 
medios que debiera haber em pleado para hacer muchas de estas 
modificaciones. E l  G o b ie r n o ,  valiéndose de medios ilegales que 
en el m ayor número de casos ha Lomado par un bien , no lia 
hecho mas (pie producir  na mal.  Las  disposiciones que adopto 
para la legislación hoy vigente  de ia im p r e n ta ,  las 'que ota'ble- 
ció sobre los a l c a ld e s ,  a y u n ta m ie n to s ,  d iputaciones provinciales 
y otras fueron hechas sin las formalidades d e b id a s ,  y solamente 
por resolución del G ob ierno ;  y es necesario tener presente que 
en los Gobiernos const itucionales hnv una cosa , que  es Ja legar 
lidad en el e jerc ic io  del poder. Los G obiernos (pie marchan par 
la senda de la i legalidad están muy próximos á la absorción de 
todo el poder,  son G obiernos que se asemejan al, absolutismo.

¿Cuál es el principio que ha establecido el G obierno  en todas 
las leyes? Este  principio no es otro que el de la centralización; 
la (urinación de un vinculo estrecho de todas las fu e r z a s ,  de la! 
manera dispuesto que se pueda mover Ja máquina dtd Estado
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(C o n t in u a c ió n .)

Al pronunciar aquellas  p a la b ra s ,  alteróse su v o z ;  no pudo 
continuar,  é inclinó la cabeza entre sus manos.

— ¿ E s  d e c i r ,  repuso su inter inen lora que ya no pudo r e p r i 
m ir  las l á g r im a s ,  que  seria inúti l  que  volviese á ve ros?

— Si volvieseis , replicó con un acento  inexplicable  de tr isteza 
y  de resignación,  ún icam ente  se me p erm it ir ía  hacer  que os d i 
je sen  que no habia  muerto y  que me encomendaba á vuestras 
oraciones.

Levantó  la forastera los ojos al  c ie lo  , y perm anec ió  un m o 
m en to  como abismada en (¡olorosas reflexiones:  en seguida se 
secaron las lágrimas que humedecían sus pupilas , recobrando su 
h ab itu a l  inmovilidad. Volvióse s i lenciosamente hacia Su sana ,  y la 
hizo srñns paia que dejase junto á la n j a  un rofrec ito  que l le 
vaba bajo el brazo. Obedeció la camarera;  y sacando de su bol
si l lo  una llave de plata so b re d o rad a ,  la puso cu Ja cerrad  ura de 
aquel  e o í t r c i lo  en m in ia tu r a ,  guarnecido de hojas de m eta l ,  t r a 
ba jad o y c lavado con puntas duradas.

— A qu i  está la pedrería de Ja condesa*, dijo la via jera  s e 

ñalando el c o f r e ;  no sé qué hay d e n t r o ,  porque no lo he m i 
rado; pero oreo que se lia conservado todo escrupulosam ente .  
Es tas  joyas pertenecen á esta niña y he debido entregároslas. ...

— ¿ Para q u é ?  in terrum pió  lu no v ic ia ;  la suerte .d e  F e l isa  e s 
ta fijada de a n te m a n o ;  educada en esta c a s a ,  tomará el velo, y  
entonces ¿ d e  qué le servirán estos adornos?

— S e  los dará á vuestra iglesia el dia que profese, respondió 
la via jera :  hasta entonces permanecerán depositadas en manos 
de  vuestra supcuiora. Cuando llegue esta ép o ca ,  se darán á F e l i 
sa cuentas de sn for tu n a ,  y podrá disponer igualm ente de ella.

— Seguirá  nú e je m p lo ,  di jo  la novicia con ti iste  so n r isa ;  á 
ios 1 7  años hará voto de pohieza y dará sus bienes á los pobres.

D uran te  aquellas  explicaciones ,  se habia apoderado Fe lisa  
del cofre como de un ju guete  ; y haciendo un esfuerzo por le 
v an tar le ,  se abrió  exhalando Ja niña un grito  de alegría. Antes 
que  Jo viese S u s a n a ,  metió la mano la niña y  sacó un puñado 
de joyas que desparramó delante de la reja. I lah ia  un collar de 
perlas tan gruesas como ave l lanas ;  sort i jas ,  girándolas de d ia 
m antes,  y comedio  de aquellas magníficas joy as  un retrato eu un 
medallón  rodeado de pedrería. Consideró la nina un momento 
aquella  m iniatura que representaba una jó  ven rubia y risueña;  
la vista de aquel dulce rostro despertaba en su débil memoria  
un recuerdo confu so ,  y se volvió Juíoia la novicia diciendo:

— T í a  G en ov ev a ,  ¿ es tá  aqui m a m á ?
Al oir la novicia aquella inesperada pregunta movió la ca 

beza con un débil  g e m id o ,  y la otra exc lam ó ocultando su rostro 
con un gesto de desesperación :

— Esta es la primera vez que habla de mi pobre  hermana.... 
Esta  es la primera vez que «e acuerda de e l l a .....

— ¿ D o n d e  está m a m á ?  prosiguió la niña mirando á su alre
d e d o r ;  ¿e * lá  con v o s ,  tiu G en ov eva?

— N o ;  está en el c i e lo ,  m urm u ró la n ovic ia  sofocando sus 
sollozos.

*—Entonces  esta con mi p a d re ,  repuso la n iñ a ;  también nú 
papá está en el «délo, porque ha muerto .

A quellas palabras tristes y sencillas produjeron en las que
las oían un electo te r r ib le :  la joven principió  á l lorar ;  Ja via
j e r a ,  pálida y trémula , ocultó  su rostro en el pañuelo exhalan
do gemidos convulsivos.  Susana consternada la dijo en v o z  baja:

—  E n  nombre del c i e lo ,  señ o r i ta ,  tranquilizaos.  Pedid <pJe 
abran  la puerta de la clausura para que pueda q u itar  esta niña 
de vuestra vista , porque os mata .

S í  no quien- volver á verla..,,  no quiero oiría mas* Q ue
la alej  mí de aq u i . . . .  adonde no vuelva á verla .

V e n ,  v e n ,  b e l i s a ,  dijo la hermana Genoveva llorando» 
; P obre inocente! el mundo te re c h a z a ,  tus parieuies  te aborre
ce n ;  refugíate aqui como yo .

L a  herm ana-escucha,  que  hacia un momento que no Icia 7 
escuchaba todo lo que pasaba,  intervino  en tonces :  .

J e s ú s ,  M a r í a ,  dijo t r a n q u i la m e n te ;  es ua gran p^c;1



á compás y como un resorte.  Esto sis tema , señores , es despó
tico V opiesivo.  Se dice qu e  va precisa esta ti abazen para que 
haya orden ; esto es un  e r r o r :  pa la  qu e  haya or !( u rs preoAo 
cj ue ha va l i be r t ad;  y yo e r ro  esto t an noeesaiio (pie no concibo 
(pie hay orden fuera de  la l iber tad.  Peí o aqui  se ha dicho 
«orden»,  y por orden se ha en te nd i do  op res i ón ,  fuerza t i ránica.  
U n  Roy T un ge fe pol í t i co,  un  a l ca i de :  he uqui  los tres indivi 
duos que  componen esta fuerza.  Un  Mini s t ro  de Guer ra  , un ca
pi tán g e ne ra l ,  un c oma nd a n t e  de  a r m a s :  he aquí  o t JO poder .  Un 
Mi ni s t ro  de Ha c i e nd a ,  un in t endent e  y un encargado de c obr a r  
las cont r ibuciones :  aqoi  t enemos  ot ro poder  bajo ot ro aspecto.  
Lo misino di re  de  los demás  ramos  de la a dmin i s t r ac ión ,  a se 
gu r an do  qu e  estos e l ementos  no son suficientes para -sostener la 
fuerza nac i ona l ,  la fuerza pol í t i ca ;  ni  con ellos se puede pro
mover  la r iqueza pública.

El  Go b i er n o  d e  una nación e s  v er d a d  q u e  necesita fuerza,  
áni mo  y  v i da ;  pero esta tuerza d e b e  apoyars e  en la opi ni ón p ú 
b l i c a ,  y y o  no a d m i t o  q u e  la cent ra l i zac i ón  pueda favorecer  los  
i ntereses  del  pais.  T e n e m o s  q u e  un a l ca l de  de  un p u e b l o ,  q u e  
por la natural eza de  sus  f u n c i o n e s ,  por  las relaciones  q u e  le l i 
gan con sus  c o n v e c i n o s ,  debia  ser  un ( dement o  de  prosper i dad  
para el  p u e b l o ;  peí o este  a l ca i de  sin e mb a r g o  es un mero  m i 
ni stro del  ge le d e  la prov i nc i a  , no puede* e mp e dr a r  una cal l e ,  
no p u e d e  a br i r  una zanja sin q u e  í u i m e  antes  e xp e d i e n t e ;  este  
al ca l de  por la d e pe nde nc i a  q u e  t i ene  del  ge f e  pol í t i co no p u e d e  
e mp r e n d e r  n i ng u n a  obra a u n q u e  sea de  grande  i n f e r í s  y  de  
poco coste  sin coj s a l t a d o  con ant i c i pac i ón;  de  manera  q u e  este  
al cal de  es  un d e p e n d i e n te  del  G o b i e rn o  y  del  ge fe pol í t ico;  p e 
to no es un poder.  En esta depe nde nc i a  de  las aut or i dades  l o 
cales  se e nc ue nt r a  la m u e r te  de  los intereses  d é l o s  puebl os  , por 
q u e  aun  c ua n d o  el  a l c a l d e ,  l l ev a do  del  mejor  c e l o ,  f or me  los 
e xped i ent es  o por t unos  para pro t eger  a q u e l l o s ,  el  gefe  pol í t i co  no  
se cu i da  d e  estos  e x p e d i e n t e s ,  p or q u e  la pol í t i ca abs o r ve  t odos  
sus p en s a mi e n t o s ,  y  los puebl os  d e  c i er to  v i ene n  á q u e d a r  sin un  
i nspector  d e  sus  i nt e r es e s  y  de  sus  i ntenc i ones  , r ed u c i é n d os e  el  
alcaide  á ser un a g e n t e  y  un espía de l  Gob i e rn o .  Es t a  es  la b o n 
dad d e  la central i zac i ón.

Después de la inf luencia pol í t i ca ,  en esta par t e  t enemos la 
que el ge fe de  la provincia puede  e jercer  en las elecciones.  Se 
na dicho q u e  la ley electoral  actual  es una cosa m u y  g r a nd e ,  y 
vo no encuen t ro  qu e  sea tan buena.  E l  caráct er  de toda ley elec
toral , para que  sea buena , debe  consist i r  en que  sea capaz de 
produci r  Di pu t ados  de la nación l ibres é i ndependi ent e s ,  y su 
objeto el t raer  a qu i  á las personas que  sean el produc to legi t imo 
de  una l ibre elección ; pues esa ley no puede  hacer  nunca  veni r  
á este sitio Diput ados  independientes .  -

Un gefe polí t ico q u e  forma las listas electorales , y  11:1 a l 
calde que  preside la e lecc ión,  no son los mejores e lementos  [ja
ra dar  aquel  resul tado.  Con una ley q u e  da el derecho de volar  
á la r iqueza y á empleados  del  G o b i e rno ;  con una ley qu e  bajo 
su imper io puede  l legar el caso de  qu e  cinco 6 seis < 1 e e>los 
mismos empleados  den un Di pu t ad o  de  la nac i ón ,  110 ex t raño 
que los ho mb r r s  i ndependientes  no vengan á este recinto.  Al 
c i n i n n i o ,  el Gobierno con esta ley t iene seguro el medio de 
piotegcr las elecciones en favor  de sus amigos y de s us  adeptos.  
Esto sucede c uando  los empleadas  son electores y elegibles:  se 
establece una lucha designa! c u j a s  desventa jas  esta» cu la ge
neral idad de los c iudadanos .  Véase pues lo que  es la ley e l ec 
toral v i gente ,  y si está en el caso de  tener  el asent imi ent o  de 
todos lo? que  tenemos la honra  de sentarnos  en estos bancos.

La organización del  ejerci to t ambi én ha s u b i d o  modi f i cacio
nes diversas,,  mol i f i caciones en sent ido t r anc e s ;  de modo que  
puede deci rse que  el Gobie rno español  no t iene pensamiento 
piopio ni i i u r a  ni den t ro  de la nación,  i .os diversos  decretos que  
el Gobierno ha 'expedido acerca de  este pa r t i cu l a r  p rueban  lo que  
acabo de maui ics lar .

Respecto al plan de estudios d i re  que  basta exponerlo para 
que se comiscan sus inmensos defectos.  No liav mas  que  lijar la 
atención en el nu me r o  de lenguas qu e  el plan requiere  se ap r e n 
dan para pene t ra r se  de su i mpei lección,  ¿ e  ha qu e r i do  que  se 
estudien ocho i diomas  , como si los es tudiantes  t uviesen que  ir 
todos á c o r r e r - t i e r r a s ; asi es qu e  el Mi n i s t ro  de la Gobernac ión,  
conociendo sin du da  este defecto,  qu i t ó  de  una p l umad a  cinco l en
gu as ,  r eme d i an do  asi la mezcla y  la confusión que  habia en 
aquel las  a s i gna t ura s ,  con lo que  hizo mejoras  en el plan de es
tudios.  Mu por e?to qu i e ro  deci r  qu e  el plan sea b u e n o ;  las ir.e- 
joias  fueion r e la t ivas ,  .peno el plan es mal o  y nuda á propósi to 
para que  los hombres  se hagan notables  en las ciencias ni en las 
car reras  respect iva^ q u e  abr.  cen.

El  plan de  estudios  es por una par te  el monopol io de la en
señanza , y por o t i a  par le  m u y  á. propósi to para hacer  un e s t u 
d i an te  lleno de pedanter í a  y presunción.  E n  sus formas  t iene 
tanto que  e s t ud ia r  y qu e  a na l i z a r ,  qu e  es posible que  un e s t u
d i a n t e  concluya su c a ñ e r a  sin saber  los n ombres  de  las asigna
t ur a s  á qu e  t iene qu e  asist i r .  La oposición á las cátedras  y la 
.disposición de que  las obras  des t i nadas  a la empeñauza se ha ya n  
de  presentar  y cal ificar me parecen convenientes ;  pero no me 
parecen bien e-os reglamentos  por  los cuales  el Gob ie rno  ( jerce 
su influencia en la enseñanza.

El  s i s t ema t r i bu t a r i o  es lo qu e  cons t i tuye  mi  orgul lo ,  mi v a 
nidad , mi  b l asón,  ha d i cho el Sr .  Mon.  Desde luego puede  d e 
cirse .que este  sistema es ma l o  en el hecho de  haber  encont r ado

(anta r epugnar  ría en el pais. Las  mej oras ,  por mas buenas  qu e  
sean , p i n d é n  lodo su mer i io c uando  son impuestas  por la f u e r 
za v la videncia .  La imperfección del  .sistema t r ibutar io está jus
t ic iada  por el gr i to de reprobación qu e  se ha levantado en todo 
el pais.

Yo me he propuesto e xa mi na r  de t en i dament e  este sistema . y 
de spues de e.Ae exame n  encuen t i o  que  el actual  sistema t r i b u 
tario es malo , po ique  carece de  base y porque  por el se piden 
cant idades  que  hasta hoy no lnioiau sido sacadas en los pueblos 
con el carácter  de cont r ibuciones  di lectas.  Es injusto en sil a p l i 
cación,  gravo?o en sus medios ,  y t iene todos los caracteres  para 
q u e  sea repudiado por  la nación.  Es  el sistema t r ibuta r io f r an
cés , y  no por esto se crea qu e  yo rechazo todas las cosas de 
i ' r anc i a ,  n o :  las que  son buenas  las acepto,  pero las acepto c uan
do hay un m c t i \ o  esnañol  de conveniencia y ut i l idad.

Ot ro  defecto t iene <1 sistema t r i b u t a r i o ,  y es que  la suma 
qu e  se pide á los con t r ibuyen t es  no corresponde á las necesida
des del  Gobierno do España  . v ni está en relación con su r i que 
za. Todo  sistema t r ibuta r io ,  todo i mp ues to , ' pa r a  ser justo, no de 
be afectar  sino á los productos l íquidos de los bienes;  peí o las 
disposiciones de este sistema afectan al comerc io ,  á la a g r i c u l 
t u r a ,  y basta al bienestar  de  las famil ias.  Po r  esto el actual  
s istema t r i bu ta r io  es malo.

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  H a bi e nd o  pasado las horas  de regla
mento me dicen a lgunos  señores q u e  se pregunte  si se p roroga-  
rá la sesión.

El  Sr .  O R D A X  A V E C I L L A :  H e  manifestado al Sr.  Presi 
dente  que  me ha l l aba  f a t i gado ,  y desear ia  se suspendiese la 
sesión.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  V a  á preguntarse  si se suspende la 
sesión en v i r t u d  de ser pasadas  las horas de reglamento.

He cha  la p regunta  asi lo acordó el Congreso.
E l  Sr.  Pres idente  señaló para mañana  la discusión pendi en te ,  

y  levantó la sesión á las seis menos  cuarto.

MAD R ID  1 9  D E  F E B R E R O

Con n 0 menos placer que al pr im ero  clamos lugar en 
nuestras columnas al segundo artículo que sobre el plano 
de Madrid ha publicado en el E sp a ñ o l  de anteayer el ilus
trado profesor de la escuela de caminos y canales D. l l a 
món de Echevarría .  Los curiosos al par que interesantes 
datos que contiene sobre la heroica v i i la ,  y que tan com 
pleta idea dan del mérito y  utilidad -del plano levantado 
por los Eres. Merlo, G u tiérrez  y  R iv era  por una parte ,  y 
por otra la inapelable competencia del e s c r i to r , cuyos a r 
tículos insertos en el E s p a ñ o l  sobre obras públicas le han 
conquistado una justa reputación de inteligente y veraz 
crítico , son dos razones mas que suficientes para que c re a 
mos que sera leído con gusto p o r ■ nuestros ausentares el 
s iguiente  artículo.

P L A N O  D E  M A D R I D .

Noticias  cariosas lom adas  de el.
E n  el o ú m.  7 9 8  del  E s p a ñ o l , cor respondient e  al 31  de  

E n e r o ,  publ i camos  uu ar t í culo respecto al pl ano de M a d r i d  le
vant ado por encargo del  ay un t a mi en t o  por  los ingenieros del  
cuerpo de caminos y canales  D. J u a n  M e r l o ,  D. F e r na nd o  G u 
t iérrez y D. J u a n  Jo í é  R i b e r a ,  en el que  después de da r  á co
nocer  el poco valor  de los qu e  hasta  ahora  poseíamos ,  las del i 
cadas y minuciosas  operaciones  qu e  se lian pract icado para la 
formación del  actual  , los t rabajos  gráficos, que  con ar reglo á 
el las se han e j ecut ado,  y las ventajas que  habia de p r o duc i r  este 
plano Mempre qu e  de  él se hiciera con intel igencia el uso de b i 
do ,  p romet imos  presenta r  á nuest ros lectores a lgunos  dalos c u 
riosos q u e ,  respecto á la c i rcunfe renc i a ,  radios, .  di ámet ros ,  s up er 
ficie , m an za na s ,  cal les y otros objetos de  M a d r i d ,  hab í amos  
sacado de él ,  datos que  en su may or  par te  no se han conocido 
con exac t i t ud hasta a hora  por  fal ta de un plano geomét r i co 
científica v r igurosamente  levantado.

Antes  de presen tar  estas not icias bueno  será que  demos  á 
conocer la extensión de Ma dr i d  en épocas anter iores.  La mura l l a  
de Ma dr i d  por. los años de 9 5 9 ;  es d e c i r ,  unos dos siglos d e s 
pués de la i r rupción de los sar racenos , que  es la época en que  
se t ienen not icias f i ded ignas , se extendía  desde la puer t a  de la 
Vega  y la de  Segovia ,  por det rás  de  las casas del  d u q ue  del  
I n f a n t a d o , San l id i e s ,  Pue r t a  de  M o r os ,  Cava ba ja ,  Puer t a  
C e r r a d a ,  Cava  de San M i g ue l ,  Pue r t a  de Gua da l a j a ra  ( qu e  es
taba s imada  donde  se hal l an hoy las Pl a t er í as ,  frente á la cal le 
de  Milane.ses) , cal le del Espejo , Caños del Peral  , puer t a  de  
Bal nadó (donde e.A á ahora  ei t eat ro de O r i en t e ) ,  Huer t a  de  la 
P r i or a  (hoy  Plaza de Or i en t e )  y  Alcázar.  De esta mural l a  se 
conservan ,auu algunos vestigios en las manzanas  418 ,  4 1 5 ,  171,  
169,  1 5 0 ,  y 1 4 1 ,  los c ua l e s ,  a u n q u e  muy  separados é . inter 
r ump i do s  , a tes t iguan no obstante  la pequeña extensión super f i 
cial  q u e  tenia Ma dr i d  en aquel  t iempo.

Conquis t ada  por  Alfonso VI  por los años 1 0 83  fue crec ien

do en poblaoion-,  y se .hizo ncces&rip ensanchar  su recinlo cons
t ruye ndo  otra nueva cerca qu e  empezaba en la puer t a  de la 
V e g a ,  cont inuaba por  la de Moros ,  la Lat ina ( d o n d e  se hizo 
ot ra puer t a ) ,  di r igiéndose  luego en línea recta hasta el port i l lo 
de Antón Mar t in  ( d o n d e  está boy la plazuela de este nombre ) ,  
y después á la Puer t a  del  Sol , Post igo de San Mar t i n  y  p l azue 
la de Santo Domingo ( ma s  ar r iba del  convento adonde se t ras l a
dó la Pue r t a  de Bal n a d ó ) ,  conc luyendo  en el Alcázar.

Desde entóneos cont inuó M a dr i d  progresando lentamente ha s 
ta Cárlos V  v Fel ipe i l  , que  la dió uu impulso ext raordinar io 
l i jando en eiia la corte en 1 5 6 0 ,  con lo c ua l ,  dupl icándose luego 
la población , se t r as l adaron ia cerca y  las puer t as  al l uga r  que  
h o y ,  con cortas di fcicncins  , ocupan.

Conocidas estas noticias histór icas respecto á la extensión de  
la corte en t iempos ant iguos , pasemos á ha b l ar  de los datos sa
cados del  p l an o ,  respecto al Madr i  i del  t i empo presente.

La ci reunfeiencia de la vi l la de M a d r i d  en la a c t u a l i d a d ,  ó 
sea la longi tud de la tapia que  loruia su c er c a ,  es,  según los re
sul tados ahora  r i gurosamente  ob ten idos ,  di s t intos  de los qu e  
hasta ahora  han pasado por exactos ,  de  4 7 , 2 3 9  pies.

Es  dec i r ,  cor a de 2 3 / 8  leguas.
Pista r epa i t i da  esta longi tud ent re las puer t as  del  modo si

gu i en t e :
Pies.

Desde la Pue r t a  de Atocha á la de Va l e nc i a ,  hay.  2 7 8 4
Valenc i a  á la de E mb aj ad or e s .......................................... 1 0 2 7
Embaj adores  á la de T ol e do ...............................................  2 8 2 4
Toledo á h» de G i l i mo n .........................................................  1 3 3 8
Gi l i mon á la de Segovia ......................................................  2 4 6 5
Segovia á la de  la V e g a ......................................................  3 7 8
Vega  á la de San Vi cente .................................................... 3 3 8 1
San Vicente á la de San B e rna rd i no ..............................  6978*
San Berna rdi no á la del  C o n d e - D u q u e ......................... 18 81
Co n de - Du q ue  á la de F u e n c a r r a l .................................... 12 50
Fueneur ru l  á la de Bi l bao .................................................... 16 23
Bi lbao á la de Santa B á r b a r a , ........................    2 1 1 8
Santa  B ir ha ia á la de  Recole tos ......................................  J 9 6 9
Recoletos á la de  Alca lá .......................................   . . . .  .. 3 2 6 4
Alcalá á la de A t oc h a .................................    1 3 950
Es  digno de  observarse en el estado ante r i or  que  solo el m u 

ro del  Re t i ro  c omprende  mas de la cuar ta  par te  del  de  toda la  
población , ó cerca de  1111 tercio de  li gua.

Los radios de M a d r i d ,  ó las distancias desde el cent ro de la 
Pue r t a  del  Sol á las puer tas  de la tapia , medidas  en línea rec
ta , ó por el a i r e ,  como vu l ga r men t e  se d i ce ,  son las s iguientes 
por  el orden de su proximidad.

Pies.

A la de  la Ve g a .............................................   404Ó
A  la de S e g o v i a .   ..........................................................  4 1 8 5
A  la de Va l e nc i a ........................................   4 4 4 7
A la de Alcalá................................................................................. 4 6 1 5
A la de  A t och a       4 6 4 5
A la de Emb a j ad or e s ...................................................................  4 6 4 6
A la de  F u e n c a r r a l ....................................  4 7 2 6
A la de To l e d o ..............................................................................  4 7 67
A la de Bi lbao.................................................................................. 4 7 7 8
A la de Gi l i mo n................................................................   49.14
A la de Santa  Bá r ba r a  ..............................    4 9 6 4
A la de  Recoletos .................................................................... *.  4 9 8 5
A la del C on d e - Du q ue .........................  i . . . ......   5 1 0 8
A la de San V i c e n t e ............................................   5 2 6 5
A la de San Berna rd i no ..............................................   6 0 0 4
L a  menor  distancia de  la Pue r t a  del Sol á las a fueras es pues  

la de la puer t a  de la V e g a ,  qu e  es p r óx i mamen te  de  i / 5  do 
l egua.

La ma y or  es á la puer t a  de  San B e r na r d i n o ,  que  pasa bas 
t ante  de 1 / 4  de legua.

Los dos di ámet ros  cardinales  de  la población,  medidos  t a m 
bién en línea r e c t a ,  son:

De Nor t e  á S u r ,  ó desde la puer t a  de Santa  Bárbara  á la de 
To l ed o  , 9 7 5 0  pies.

De Este á Oe s t e ,  ó desde la puer t a  de Alcalá á la de  la V e 
g a ,  8637 .

Al pr i mero  solo le fal tan 2 7 0  pies pa ra  l legar á la media  
l egua.

La superficie c ompre ndi da  den t ro  de  la tapia de la R o n d a ,  
exac tamente  medida  sobre el plano y no conocida hasta ahora ,  
asciende a 1 0 9 . 148 , 5 75  pies cuad rados ,  que  l omando la fanega 
de 5 7 6  estadales cuadrados  por un i da d ,  son mas de 1297  fane
ga s ,  ó casi exac tamente  un cuar to de legua c u a d r a d a ,  qu e  es lo 
mismo que  media legua en cuadro.

Hay en o t a  superficie 5 5 8  manzanas  efectivas de casas,  a u n 
que  la numeración de ellas llega á 55 7  , á causa de l»s m u 
chos d e r nb os  y reedificaciones ocur r idas  desde el año 1 7 50  eu 
qu e  se verificó la numerac i ón que  aun  existe.

Y según los datos mas a proximados  parece que  estas man z a r  
ñas se componen de 7 0 0 0  casas par t i cula res ,  2 6 0 8  accesorias,  1 5 3  
edificios públ icos y 5 2  solares sin edificar.  ¡

No está demas  observar  aqui  , a un q u e  no sea noticia t oma d a  
del  p l an o ,  que la población de M a d r i d ,  según el censo formado

dejarse l l evar  asi de tales sent i mientos  ; esta buena  señora pare
cía ahora  fuera  do sí. ¿ Q u é  es lo qu e  ha podido t raspor t a r l a?  
R e t í  te monos , quer i da  h e r m a n a ;  voy á hacer  que  ab r a n  la 
pu e r t a  de ia c lausura  para  recibi r  nuest ra  nueva pensionista.

— Es tan pequeña qu e  tal vez quepa  por el t orno , di jo la 
rovicia  : ¿ q u e r c i s  pe r mi t i r me  qu e  haga la prueba  , mi  quer i da  
m a d i e ?  t

— Sí por  c i e r t o ,  yo  misma voy á l evan t ar  el ga ra ba t o ,  r e s 
pondió  di r igiéndose á una piececita cont igua al l ocu to i io ,  q u e  se 
l lamaba  la pieza del torno.

E l e c t i v a m e n t e ,  la (lie 1 man a- e scu cha  empujó  el t orno ,  qu e  
dio una  vuel ta  t eeh t u an do  Recogió Susana las joyas que met ió 
mezcladas  en' el col reci to;  después tomó á Bebsa  del  b r a z o ,  la 
met ió den t ro  del  torne , puso el coíre en sus rod i l l as ,  y por un  
segundo impulso da do  a la m áq u i na  la envió ai i u t e i i o r  del  
mona si ci io.

Ap i ox imándose  entonces á la reja la he r man a  Genoveva , y  
haci endo una sena! de  despedida á la foras tera , la di jo con 
voz dulce  y afligida:

— Ya 110 volveremos á vernos j amas  en este m u n d o   Dios
os consuele,  y en su g ran  miser icordia  se compadezca  de ambas .

Corrióse la cort ina negra , ret i róse la joven religiosa con la 
niña , y el ru i do de sus pasos se perdió en  el f eudo del  lo
cutorio.

La  vi ají ra permanec ió  uu moment o  con los ojos fijos en

a reja , y como s umi da  en una sombr ía  desesperación : después  
se dejó l levar  por Susana  sin profer i r  una palabra.

El  viejo cr iado hab i a  v u e l t o ,  y esperaba á la portezuela del  
car ruaj e.

— ¿ Ad o n de  v a m o s ?  le p regunt ó  Susana.
— A dos pasos de a q u i ,  respondió señalando á una pu e r t a  

cochera i nmedi a ta .  He  a lqu i l ado  esa casa,  y la señori ta no t iene 
mas  que  a t r a ve sa r  la cal le  para encont rarse  en su casa.

II.

Acababa de  tocar  la c a mpa na  á c ome r ,  y la c om un i da d  e n 
traba en el refector io c uan do  se presentó Genoveva l levando de  
la mano á Fel isa.  Al  ve r  las buenas  he rmanas  aque l l a  boni ta  
niña que  andaba  l lena de a s o mb r o ,  l evantando un pico de  su 
de lanta l  fes toneado de encaje ,  y haciendo la r everencia  con mía  
política i nfan t i l ,  p r o r u mp i e r on  en una  exclamación de alegría.  La  
l legada de una nueva pensionista era  un acontecimiento qu e  tenia 
a lborotada toda la casa du ra n t e  ocho dias:  era,  cua l qu i e ra  que  (líe
se su e d a d ,  un  nuevo mi embr o  afi l iado en la sociedad espi r i tual  
de la An u nc i a c i ón ,  po r q u e ,  salvas l igeras excepciones ,  todas las 
jóvenes e ducadas  en las Anu nc ia da s  celestes t oma ba n  el velo,  
puesto que  su di rección iba exc l us i vament e  e ncami n ada  á este 
objeto.  E r a  un es t ab leci mient o  qu e  convenía á las senos itas de 
cal idad que  tenían escasa d e l e ;  y la previs ión de  sus padres  Rs

proporcionaban aquel  asilo donde  ent raban antes de que  ni a u n  
hubiesen ent revis to el m u n d o ,  y donde  su existencia pasaba f á 
ci l ,  nula y olvidada.

T o m ó  la supci iora á Fel isa sobre sus rodi l l as ,  y dijo besán
dola en la f rent e :

— T en e mo s  un corder i t o  mas en nuest ro rebaño;  es ot ro p re 
sente de monseñor  de  A l a i x  , mis quer i das  he rmanas ;  ya  le d e 
bemos la dicha de poseer á Genoveva , y por inas que hagamos 
no podremos nunca estar le bas tante  reconocidas.

— Yo soy la que  debo estar  penet rada de reconocimiento por  
la proteecicm que  me concede ese santo pre lado,  di jo Genoveva .

— Que r i das  h e r ma n as ,  dijo la super i ora ,  á vuest ros s i t i o s , y  
digamos  el bcnedicife , repuso alegremente  la super i ora :  por la
bienvenida de vuest ra  pobre hija pido |á la he rmana  despensera  
que  añada  un plato de ext raordinar io de esos buenos  nu éga do s  
qu e  p i obamos  en las fiestas de N a v i d a d , y doy med i a  hora mas  
de  recreo.

— Gr a c i as ,  gracias ,  quer i da  m a d r e ,  e xc l ama ro n  todas las re
ligiosas juntas colocándose en los bancos qu e  habia de l ant e  de  
las mesas.

— Quer i da  m a d r e ,  dijo Genoveva  , • queré i s  des ignar  el pues
to que  ha de ocupar  nuest ra nueva hija?

— Qu i er o  que  cu seguida haga  a mi s t ad  con vuest ras favor i 
tas,  respondió la super iora  con b o nda d ;  s i t uadla  ent re  las dos 
Chamcroy .  (Se  confina ara.)



en estos últimas meses por el ajustam iento, es Je 38 ,347  veei-  
nos y 20<j,507 habitantes,'que corresponde á poco mas de cuatro
habitantes por vecino. i

No teniendo en cuenta los edificios públicos, resulta por ter
mino medio que en cada casa habitan algo nías de siete vecinos 
ó £0 personas.Cuenta eu el dia Madrid 509 calles y i i  plazas y plazuelas.

El desarrollo de todas estas calles ó 1a línea que formarían 
si se pusiera 11 unas á continuación de otras,  noticia curiosísima 
debida á los Síes. Mr rio , Gutiérrez y Ribera , y de la cual por 
primera vez se tiene idea, es de unas 17 leguas de 20,Q68j)ies,  
de  donde resulta que por termino medio cada una de las 509 ca
lles tiene unos 608 pies.

Las 20 calles mas largas de M adrid ,  reunidas aquellas que 
aunque se dividen en dos por sus nombres no forman mas que 
una sola , son las siguientes: Pies.

1. Atocha........................................................................  4885
2. Hortaíeza...................................................................  *695
3 . Fuenom ral........................... .. ..................................  0 6 /6
4. Toledo  .......................................................
5 .  Ancha de San Bernardo.......................................  5229
6 . Mayor y Aifnudcua reunidas............................. 2964
7 . .  A b i t ó . : ............ . ...............  2791
8 . Embajadores ...................... ........................  2577
9. Me»on de P a r e d e s . . . . ..................................... * 2544 j

10. San Vicente alta y  baja..  ...........................  2504
11 . Palma alta y baja..  .......................................  24^5
12. Carrera de San Geróuimo hasta el Prado. 2439
13. H uertas ............................. ......................................  243 i
14. Segovia....................................................................... 2217
13. Santa Isabel............................................ ................. 2 0 0 i
10. Comadre................................................................... 106 b
17. Infantas................................................................... ..  1 7 3 6
18. San Atrton,.............. ............................................... 1716
19. Preciados...................................................................  1660
20 . S.iti Juan , calle y plazuela..  ........................  1402

Se ve pués que i a calle mas larga de esta corte es la de 
Atocha, la cual tiene muy cerca de 1/4 de legua ele longitud; 
lío follándole para-llegar á el mas que 115 pies. Hay cuati o ca
lles mas largas que 1/6 de legua; 10 mayores que 1/8  y 15 
que 1/ iO .

La calle mas ancha es la de Alcalá, que tiene 47 pies en el 
extremo de la Puerta del Sol,  y 235 en el del Prado , im i t e  á 
la inspección de milicia*.

Las calles mas angostas son la del Porro , que tiene desde 8 
á 1 0 ,  y la trave sía del Desengaño (antes calle de la H o r ) ,  que 
tiene de 8 1 / 2  á 10.

La Pbrza Mayor tiene de largo 4.34 pies y 504 de ancho-, y  
por consiguiente 1476 pies de circuito y 131,936 pies cuadra
dos de superficie , ó  nías de 1 1/2  fanegas.

La Plaza de Toros tiene en la arena un diámetro de 226 
pies; su superficie es pues de 40 ,115  pies cuadrados, que es 
menos de la tercera parte de la Plaza Mayor.

El paseo del Prado desde la puerta de Atocha á la de R e 
coletos es de 6512 pies , es decir , muy cerca de 1 /4  de legua.

El salón del Prado cuenta de largo desde la esquina de la
Carrera de San Gerónimo á la de la calle de Alcalá 1377 pies, 
y  de ancho entre las dos íilas de árboles que lo forman 211 pie*, 
de los cuales 140 pertenecen ai salón propiamente d icho, y los 
71 restantes aT paseo de los coches. La superficie del salón es I 
pues de 192,780 pies cuadrados ó cerca de vez y media de la 
Plaza Mayor.

La longitud de la Puerta del Sol es de 484  p ies ,  y su an
cho varía entre 90  y 159.

El estanque del Retiro tiene de largo 1006 pies y de ancho 
4 4 3 ; su superficie equivale á unas tres y te icia veces de la de la 
plaza Mayor.

E s  cesa digna de advertirse, y  observada por los ingenieros 
que han levantado el plano, que este en tanque no es un rectán
gulo, como parecía uatuial (pie iuese, sino un paralelogramo, lo 
cual en nuestro concepto debe provenir de errores cometidos al 
plantearlo para su construcción por el autor de la obra.

La fachada del Mediodía deb palacio Real es , sin contar el 
aumento hecho en tiempo de Carlos III,  de 464 pies, y la de 
Oriente de 474.

Debe notarse también lo poco que le falla á todo este cuerpo 
para ser un cuadrado de 727 pies perfectos.

La fachada principal del Museo de pinturas del Prado es de 
727 pies, las laterales tienen 161.

Las dos iglesias mayores de M adrid  son la de San Isidro y 
ia de San Francisco el Grande.

La de San Isidro tiene de largo 193 pies, y de ancho en el 
crucero 110.

La de San Francisco tiene de diámetro 113 pies, es decir, 
la mitad precisamente del de la Plaza de Toros en la arena.

Todos estos datos y noticias y otras mil y mil,  ya de mera 
comodidad, ya de utilidad y conveniencia, que omitimos por no 
alargar demasiado este artículo, prueban las ventajas q u e ,  ad e 
mas de las enumeradas en nuestro primer artículo , produciría 
el plano general eu poder del público, y la necesidad por consi
guiente de grabarlo en 12 ó 16 hojas y en su misino tamaño, 
como propusimos al hacer su descripción.

S. M. la Reina poseería con este grabado una colección de 
planos de que carece hasta ahora, y que Je seria útilísima, de las 
diferentes posesiones que tiene dentro de la corte , como el Gasi
no con su casa de recreo y preciosos jardines; el Real silio de 
Buen Retiro con todas sus dependencias públicas y  reservadas, 
cuya representación se ha hecho con tan escrupulosa minuciosi
dad , que se notan en ella los diferentes dibujos de todos ios e d i 
ficios principales y casitas que á cada paso se presentan, alamedas, 
ja rd ines, paseos, estanques, intrincados laberintos; pudiéndose 
medir la superiicie de toda esta posesión y de cada una de sus 
partes, dato de que cteernos con algún fundamento carece toda
vía el Real patrimonio , y que es indispensable para trazar con 
acierto muchos proyectos de mejora de que es susceptible aquel 
hermoso sitio , y que se conciben y disponen mucho mejor sobre 
el papel que cjo sobre el terreno. Lo mismo [Midiéramos decir de 
la grande extensión conocida con el nombre de Montaría del P r in 
cipe P ió , que hoy pertenece á S. M., y que por su ventajosa po
sición cerca del Real palacio, y hasta por la desigualdad del ter
reno , se blinda á recibir reformas no menos productivas que agra
dables, si se dirigen por personas inteligentes.

Y no solo la Reina , sino los grandes propietarios tendrían 
en una escala conveniente, si >c hiciera el grabado como pro
ponemos, planos detallados y exaclos de todos sus palacios, j a r 
dines y-huertas. Los arquitectos cu fin hallarían en buen tama
ño di lineadas eu «a -verdadera -forma y dimensiones todas las

manzanas en su estado actual;  dato tan necesario pnra formar 
los proyectos de edificios públicos y particulares con el debido 
conoeiniiento.=Ramon de Echevarría.

Ayer principió on el Congreso el debate sobre el proyecto de 
'contestación al discurso del trono. El Sr. Ordax A vetulia le 
impugnó por no estar conforme ni con su forma ni con sn buido.

Principió su larga filípica cuntía el pasado Ministerio, acu
sándole de haber abandonado los intereses del pais, relajado los 
vínculos que nos unían con otras naciones , é importado del ex 
tra ligero cosas poco adaptables á nuestro país.

El Sr. Ordax habló del estado de Portugal y de sus últimas 
vácidtudes políticas, calificándolas como mejor cumplía á las opi
niones, no quizá á bis verdaderos intereses de su partido , y  di * 
rigiendo eou este motivo severas inculpaciones al pasado Gabine
te , como si ya no se hubiese juzgado sobradamente a si m is m a  
mui revoluoion cimentada , untes y  después del Ministerio de 
Palmeta, en la alianza impía y absurda de dos partidos tan dis
tantes en la esfera de la política cuniu lo están uno de otro los 
dos polos de la tierra.

En seguida habló S. S. de la proyectada expedición de! ge
neral Flores, del concordato, de la ífolde b oda ,  á cuyo propo
sito tan pronto culpaba á nuestro Gabinete por haber seguido 
servilmente las sugestiones del de Francia , como por no haber 
tomado sus consejos, y aun por haber osado tener voluntad pro
pia  contra la expresa voluntad de la Inglaterra.

Examinó luego el orador Ja conducta del Gobierno en el 
interior,  y excusado es decir que ninguno de sus actos mereció» 
uo ya su aprobación, pero ni aun un asomo de indulgencia , sin 
exceptuar la puliré ley electoral, en cuya vir tud ha venido al 
C on g reso  S. S. con muchos de los hombres mas notables de su 
comunión política , que por cierto uo la han juzgado tan desla
vóla blemeule.

Pasadas las horas de reglamento, y  cuando principiaba a com 
batir el sistema tr ibutar io ,  se suspendió la sesión, quedaudo el 
St\ Avecilla en el uso de la palabra para hoy.

AVISOS.

BANCO ESPAÑ OL D E  SAN FE R N A N D O .
En la Gaceta de Madrid de 14 de Enero último y en e! 

Diario de Avisos del 15 se anunció para el 1? de Marzo pró
ximo Ja celebración de la junta genera] del Banco español de San 
Fernando, declarando que los Sres. accionistas debian concurrir  
a sacar papeleta de entrada hasta el 20 del presente mes de Fe
brero; y habiendo ocurrido después el estarse tratando por inv i
tación superior de las bases para la reunión de este y el de Isa
bel II,  de forma que no haya mas que uno solo titulado Banco 
español de San Fernando, se previene á los Sres. accionistas que 
solo podrán tomar papeleta de entrada hasta las dos de la ta rde 
del dia 22 de Febre ro ,  por ser festivo el anterior.

Las bases de la reunión estarán impresas en la secretaría del 
Banco español de San Fernando , desde el dia 25  hasta la referi
da junta general.

M adrid  18 de Febrero de 1 8 4 7 .= P .  I. del secretario, P. A. 
García.

P A R A  M ANILA.

La fragata española N ueva  Zctfíro , su capitán T u to n ,  que, 
procedente de Mauila , se espera en Cádiz eu el 'presente mes, 
Seddrá para dicho punto hacia los primeros dias de A bri l ,  que es 
Ja estación mas favorable para esta navegación.

Los señores que gusten aprovecharse de la seguridad y buen 
trato de este bu qu e ,  acudirán en Cádiz á D. Ignacio Fernandez \ 
de Castro, y en Madrid  á D. Manuel de Auduaga , calle del 
Príncipe, núm. 11. 1

COMPAÑIA G E N E R A L  ESPAÑOLA DE SEGUROS.
Con arreglo á los artículos 40 y 42 de los estatutos,  y para 

los tiñes especificados eu los 47 y 48 de los mismos, se celebra
ra junta general ordinaria de señores accionistas el 21 del inme
diato mes de Marzo en la oficina de lii compañía , situada en 
esta corle calle del Prado, número 26 ,  á las doce del dia.

Los Sres. accionistas, poseedores de cuatro ó mas acciones 
con tres meses al menos de anticipación á la fecha de la presen
te convocatoria , tienen derecho de asistir y  votar eu la junta ge
neral.

Los accionistas con derecho de asistencia, no residentes en 
M adrid  , pueden hacerse jepresentar por otro accionista que por 
sí tenga voto al tenor de los artículos 41 , 43 y 44 .

La habilitación del representante consistirá en uua carta  de 
autorización de! representado.

A fin de abreviar la formación de las listas, todos los seño
res que deseen concurrir á ia junta se servirán personarse en 
dicha oficina antes del 19 del referido Marzo, y se les facil ita
rá una papeleta que les ha de servir para concurrir á la misma.

Ademas del dia 21 de Marzo se señala para junta gene
ral el 25 del propio mes para el caso de haberse de t ra ta r  eu dos 
sesiones, como previene el artículo 51 , alguna proposición pre» 
seauida ,  según Ja facultad concedida por el 48.

Madrid 17 de le b ie ro  de 1847.=atEl director de servicio, An
tonio Jordá.

COMPAÑIA C A T A L A N A  G E N E R A L  DE SEGUROS.

Desde el Junes 15 del corriente en el local de esta compa
ñía en Barcelona, calle de Aviñó, núm. 1, cuarto principal ,  se 
pagará el primer dividendo de utilidades aprobado por su junta 
consult iva, abonando 35  por 100 sobre el capital desembolsado, 
por las correspondientes á 1846. 1

C O L L A N T E S ,  M O O RE Y COM PAÑIA,
COM PAÑÍA G E N E R A L  JíE  COCHES PCÍ1L1COS.

La compañía h a 'dispuesto subastar el guarnes que necesita 
su establecimiento de coches púb licos ,  según la muestro ó mo
delo  que se halla á la vista en sus oficinas , calle de Atocha , nú 
m ero  28 , cuarto principal.

Los sugetos que quietan  interesarse podráu hacerlo en el ter

mino de ocluí dias, presentando su s ' proposiciones por medio d,.
1 pliegos cerrados en las citadas oficinas, donde también podían 

enterarse de las condiciones del remate.

Se suplica á la persona en cuyo poder se hallen los privile
gios originales de los juros que á continuación se expresan se 
sirva entregarlos eu la calle del Baño, núm. 1 0 ,  piso segundo.

Un ju io  de. 75,080 m rs . , situado eu diez.tuos de la Mar de 
Castil la , en cabeza de D. Diego Antonio de Miranda y Wigara.

Otro id. de 37 ,400  m rs.,  situado en la lenta del papel sella
do de Segovia , en cabeza de 13. Francisco Manzano.

Otro de 50,000 mrs.,  situado en alcabalas de Valladolid, en 
cabeza de Doña Catalina Marnuza.

Otro de 187,5(10 mrs., situado en millones de M adrid ,  ©n 
cabeza de D. Simón Alonso Canal.

Otro de 277,000 mrs., situado sobre el primer £ por 100 de 
M adrid ,  en cabeza de D. Francisco Manzano.

Olio de 1.054,768 mrs., situado en el tercer 1 por 100 de 
Alcalá de Henares,  en cabeza de D. Juan  Rodríguez.

Madrid 17 de Febrero de 1 8 4 7 .=  Joaquín  Fernandez de 
Cabo. $

BANCO DE F O M E N T O  Y E M P R E S A  DE CAMINOS
Y CANALES.

Llegado el plazo que en conformidad á lo que previenen los 
estatutos se anunció con la anticipac ión de 98  dias para lá en
trega del tercer 10 por 100 del capital social, ó sean 408 rs. vn. 
por cada acción, se espera que los Síes, accionistas tengan lu 
bondad de hacerlos efectivos en la caja del Banco en todos los 
dias uo feriados desde las diez de la mañaua á las tres de la 
tarde.

Madrid  15 de Febrero de 1 8 4 7 .= E !  director gerente , J. G. 
O ’Shea. 2

La junta general de accionistas anunciada para el dia 27 de 
este mes se celebrará en casa del Excmo. Sr. marques de Mira
do res, presidente de la junta inspectora.

Madrid 15 de Febrero de 1 8 4 7 ,= E I  director gerente ,  J . G fc 
O’Shea. 2

BOLSA DE MADRID.
C otisaeian  del dia 18 de Febrero á las tres de la  tarae*

íFICCTOS PUBLIC O S.
No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ia s , 57 1 /4  pap. París, 15-18.

A licante, 1 /2  b. M álaga, 5 /8  pap. bu
Barcelona á pe. fs ., 3 /4  id. Santander, 1 5 /4  b*
Bilbao, 1 1 /2  din. b. Santiago, 5 /4  id.
Cádiz, 1 /2  b. S ev illa , 1/2  id.
Corona , 3 /4 din. b. V alencia, 7 /8  id.
Granada, 1 /2  b. Zaragoca, par á 1/4  K

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

SUBASTAS.
Deseando el ayuntamiento de la M. N., M. L. y  S. H. citf* 

dad de Zaragoza proporcionar ul vecihdario aguas salubres, y 
surt ir  con ellas la fuente de la Princesa por ah o ra , y  despueí 
las demas que se construyan en el centro de la c iud ad ,  ha acor* 
dado con la competente aprobación del M. I. Sr. gefe político 
superior de esta provincia anunciar á todos los que pueden tomar 
parte en esta empresa que durante (el termino de seis meses se 
admitirán las proposiciones que se hicieren , dirigiéndolas al se
ñor alcalde, ó entregándolas en la secretaría de este ayuntamien
to ,  debiendo tenerse entendido al efecto lo que sigue:

1? Las águas que se han de conducir á la fuente de la Prin* 
cesa han de ser las del ojo grande de Pinseque , tomándolas en 
su origen ó nacimiento, y de ningnn modo en el principio del 
escorredero.

2? El acueducto ,  el arca de depósito y demas obras debe
rán ejecutarse con la debida solidez , y  eu términos que puedan 
servir para conducir también el agua á las demás fuentes que sé 
construyau en otros puntos de la ciudad.

o? El proyecto de las obras, planos, memoria descriptiva y 
demas que requiere la instrucción de 10 de Octubre de 1845 
se presentarán con la proposición por el que la hiciere, sujetán
dose lodo al examen de facultativos inteligentes , sin cuya apro
bación no se considerará admisible proposición alguna.

4? Se reputaran mejoras que den Jugará preferencia oou res* 
peclo á las proposiciones qué se hicieren , no solo la ventaja del 
precio sino la obligación de ejecutar las obras en un espacio me
nor de tiempo.

5? Una vez admitida cualquiera de las proposiciones, se sal
eará sobre la base de la misma á pública subasta lu ejecución dé 
las obras, previa la autorización competente , y  quedará á favor 
del que la hubiese hecho, siempre que uo se présenle postor 
mas beneficioso en el remate.

6? Los trabajos que se ejecuten en cada uno de los años sé 
reconocerán por facultativos que designará el ayuntam iento , y él 
con ti alista no podrá recibir cantidad alguna á cuenta hasta que 
visurados recaiga la aprobación pericial.

7. Será obligación del contratista el abono á los dueños de 
los terrenos que se ocupen , y cuantos gastos ocu rran ,  debiendo 
entenderse relevado el ayuntamiento de todo desembolso que né 
sea el de que se hará mención en el siguiente artículo.

8 . El ayuntamiento se obliga á entregar anualmente al cotí- 
tratista el producto que r indiere, desde da fecha en que se for
malice el contrato, el arbitrio de 4 mrs. por cada libra carnicera 
de todas carnes que se consumen en esta c iud ad ,  concedido por 
Real orden de 26 de Setiembre de 1 8 3 3 ,  cuyo producto se cal
cula fundadamente en 100,800 rs. anuales.

Y para que llegue á noticia de todos, y todos puedan totnar 
parte en la empresa, se publica este anuncio, debiendo advert ir  

que hay algunos trabajos hechos, y que pueden aprovecharse puir 
el que tome á su cargo la continuación de lu obra.

Zaragoza 15 de Febrero de 1847.==EI alcalde, Pedro Ñon
gues SecalL=De acuerdo de S. E. , Gregorio Ligero, secretarlo-


